
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 15 de marzo de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00003-00 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 06 del veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisado el presente trámite judicial se evidencia memorial allegado por la apoderada 
judicial de la ejecutante el 19 de enero del 2022 (PDF 21), por el cual se presenta la 
renuncia al poder conferido. Puesto que dicha renuncia se ajusta a lo dispuesto en el 
inciso 4º del artículo 76 del C. G. del P., la misma será aceptada por el despacho,  
 
Ahora, mediante memorial allegado el pasado 18 de enero de los cursantes (PDF 19), se 
solicita la terminación del proceso por parte del Dr. JULIÁN CAMILO CRUZ GONZÁLEZ, no 
obstante, se rachará tal solicitud en la medida en que no es parte en el proceso y no se 
entrevé mandato a él conferido. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la MARÍA CAMILA SIERRA MURILLO, por 
ajustarse a derecho. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de terminación por lo expuesto en la parte motiva de este 
auto.  
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que remita al despacho nuevo poder 
determinando al profesional del derecho que la representará judicialmente. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3994d87b1ef5980b99be4962c4d1b79ec0ebd7f82453d731742e2fc337eb60f8

Documento generado en 23/03/2022 09:48:10 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 05 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

  cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00012-00 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 06 del Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memorial allegado por canal digital, la parte ejecutante, por 

conducto de su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el 

efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A y en contra de MARKETEANDO GRAFIPRINT S.A.S y HUBER 
EDUARDO QUINTERO SUARIQUE, observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo la obligación contenida en el título 

valor representado en el en el pagaré No. 2722868-5, allegado en medio digital, pagadero en 

los términos y condiciones pactados por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 04 de febrero de 2021, 

corregido en proveído de fecha 25 de marzo de la misma anualidad, los cuales reposan en el 

archivo digital de la demanda, se enteró del contenido del auto apremio a la parte 

demandada, por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 

8 del Decreto 806  de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del 

Proceso para el efecto (artículos 291 y 292), los días  09 de abril y 23 de septiembre de 2021; 

quienes, ampliamente fenecido el término para contestar la demanda, no presentaron los 

mecanismos de defensa tendientes a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora. 

 
3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 

estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad 

de las partes, y las demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, MARKETEANDO GRAFIPRINT S.A.S y 
HUBER EDUARDO QUINTERO SUARIQUE, de manera personal, de conformidad con lo previsto en 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; quien guardó silencio absoluto y no propuso los medios 

exceptivos en contra del derecho reclamado. 

 
SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago fecha 04 de febrero de 2021, 

corregido en proveído de fecha 25 de marzo de la misma anualidad, los cuales reposan en el 

archivo digital de la demanda. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el 

artículo 625 numeral 4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 

366 del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el 

acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000,00) M/CTE., para 

ser incluidas en la respectiva liquidación. 
 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de 

esta ciudad. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 05 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

  cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00012-00 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 06 del Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auscultando el plenario dentro de la presente causa, se observa que, por error involuntario del Despacho, 

se indicó erróneamente, al momento de decretar la medida cautelar, el folio de matrícula inmobiliaria del 

bien inmueble materia de embargo, por lo que, se hace necesario dar aplicación al contenido del artículo 

286 del Estatuto Adjetivo Civil, con el objeto de subsanar dicha irregularidad y así evitar futuras nulidades. 

 

De otra parte, habida consideración a la solicitud de ampliación de medidas de embargo deprecada por 

la vocera judicial de la parte actora, de entrada, adviértase que se limitarán las cautelas hasta tanto no se 

obtengan las resultas del embargo previamente ordenado. 

 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: CORREGIR el proveído de calendas 04 de febrero de 2021, en el sentido de indicar que el folio de 

matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto de embargo corresponde a: 366-5380, y no como se indicó 

en el auto materia de corrección. 
 

SEGUNDO: NEGAR la ampliación de medidas cautelares solicitada por la parte demandante, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: POR SECRETARIA, líbrese la comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente.  

 
N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 
corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 18 de marzo de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00080-00     
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 
Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 
366 del Código General del Proceso. 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 
parte motiva de este auto. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 13a527f49cbd672247580439482786122aad76deb0f16a52bb8c75650ec023f2
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J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 17 de enero de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00163-00 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 06 del veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auscultado el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía, instaurado por BANCOLOMBIA S.A., – actuando a través de apoderado judicial, en 

contra de JUAN CARLOS CUTA HURTADO, observa el Despacho lo siguiente.  

  
1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo el pagaré No. 5670087576 por las 
sumas descritas en el auto apremio. 

  
2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 11 de marzo  de 
2021, se efectuó la notificación de la providencia de apremio a la parte ejecutada en los 
términos señalados en el art. 8 del Decreto 806 del 2020. 
  
3.- Una vez notificado el extremo pasivo de la providencia de apremio, a través de envío de 

mensaje al correo  electrónico informado por el extremo actor (art. 8 del Decreto 806 de 2020) 
y culminado el traslado de la demanda no se propusieron excepciones tendientes a 
desvirtuar el derecho reclamado en la demanda.  
  
4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 440 ibídem, el cual señala que si no se 
propusieren excepciones oportunamente el juez ordenará, por medio de auto, avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 
o seguir adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.   
  

5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 
siga adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 
estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las 
partes, y las demás de Ley.  
  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
  

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 11 de marzo  de 2021.  

  
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 
del Código General del Proceso.  
  
TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente 
se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones 

aquí cobradas.  
  

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.v.h 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 

366 del C. G. del P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad 
con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en la suma de $1.800.000.oo, para ser incluidas en la respectiva liquidación.  
  
QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-
10678 y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de 

sentencias de esta ciudad.  
  

N O T I F Í Q U E S E (2),  
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8bd6bc28b3fcda9dc654774f5243038afea886561cf464fb1df32b41078f9951

Documento generado en 23/03/2022 09:48:11 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 
corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 18 de marzo de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00166-00     
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 
Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 
366 del Código General del Proceso. 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 
parte motiva de este auto. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: da6c7558e230a6765fd615b4f04ccbfb8593b5fd270f0bbbc5dae42e2384a48d

Documento generado en 23/03/2022 09:10:11 PM
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L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 
corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 18 de marzo de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00182-00     
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 
Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 
366 del Código General del Proceso. 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 
parte motiva de este auto. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e4c60ed74fd480802035c5b79ccc930b0fc78801ce4e808aaf187f3ffe135147
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L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 
corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 18 de marzo de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00187-00     
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 
Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 
366 del Código General del Proceso. 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 
parte motiva de este auto. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0060762712c0282e57d4962592798d4c2426e74e50aa20d0bb6776311dab4047
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J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00191-00 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 06 del veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auscultado el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía, instaurado por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, actuando a 

través de apoderado judicial, en contra de PABLO HUMBERTO BOSIGA HIGUERA, observa el 
Despacho lo siguiente.  
  
1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo los pagarés Nos. 2481108  por las 
sumas descritas en el auto apremio. 
  

2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 08 de abril  de 2021, 
se efectuó la notificación de la providencia de apremio a la parte ejecutada en los términos 
señalados en el art. 806 del Decreto 806 del 2020. 
  
3.- Una vez notificado el extremo pasivo de la providencia de apremio, a través de envío de 

mensaje al correo  electrónico informado por el extremo actor y culminado el traslado de la 
demanda no se propusieron excepciones tendientes a desvirtuar el derecho reclamado en la 
demanda.  
  
4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 440 ibídem, el cual señala que si no se 
propusieren excepciones oportunamente el juez ordenará, por medio de auto, avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 
o seguir adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.   
  
5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 
estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las 
partes, y las demás de Ley.  
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  
R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha  08 de abril de 2021.  
  

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 
del Código General del Proceso.  
  
TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente 
se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones 

aquí cobradas.  
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J.v.h 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 

366 del C. G. del P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad 
con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en la suma de $1.455.000.oo, para ser incluidas en la respectiva liquidación.  
  
QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-
10678 y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de 

sentencias de esta ciudad.  
  

N O T I F Í Q U E S E (2),  
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f68bff2e8174f081729099c3eff4f618b8276a13eceb9246c6e49bafb0b5f7d0

Documento generado en 23/03/2022 09:48:14 PM
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00191-00 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 06 del veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Atendiendo la respuesta brindada por la central TRANSUNION (antes SIFIN), la cual milita a 
PFD 07 – cuaderno digital y de conformidad con lo prescrito en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, “Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar 
el embargo y secuestro de bienes del ejecutado”, ateniéndose a las reglas previstas en el 
artículo 593 y siguientes de la codificación adjetiva civil. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los que se 
llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, acciones o cualquier 
otra suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas o separadas; donde la parte ejecutada 

–  PABLO HUMBERTO BOSIGA HIGUERA -, sea titular en las entidades bancarias referidas en 
el cuaderno de medidas cautelares PFD 07 – cuaderno digital -. 
 
SEGUNDO: TENER COMO LIMITE de la medida la suma de $28.900.000.oo, y librar 
comunicación a la entidad bancaria para que se tomen las medidas del caso, 
haciéndole las prevenciones legales. 

 
N O T I F Í Q U E S E (2),  

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 09 de septiembre de 2021.  

 
 

 

 

 
 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00216-00 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

En consideración a lo deprecado por el apoderado judicial de la parte demandante en memorial 

que antecede, se observa que no ha sido posible materializar la notificación de la demandada 

MARLEN SABOGAL DE ROBLES toda vez que las demandantes desconocen una dirección de 

notificación física y electrónica; sin embargo, advierte esta Sede que en la Escritura Pública firmada 

por la demandada se indicó como dirección CALLE 12 #5 – 32 OF 1401.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juez, 

 
D I SP O N E: 

 
PRIMERO: PROCEDER a notificar a la demandada MARLEN SABOGAL DE ROBLES en los términos del 

Decreto 806 de 2020 en armonía con los articulo 291 y 292 del CG del P.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al demandante a que haga uso de los datos suministrados por el demandado, 

en el documento base de la acción, esto es dirección y números de teléfono.  

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 02 de marzo de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00220-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La procuradora judicial de la entidad ejecutante, con facultad de recibir, según el poder especial 

conferido adosado con la demanda, allega al presente asunto memorial, a través de canal digital, el 

pasado 06 de diciembre de 2021, mediante el cual solicita: i) La terminación del proceso por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA, ii) Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas,  iii)  Ordenar el desglose 

del título base de ejecución, iv) No condenar en costas, y v) Ordenar el archivo del expediente. 

 

Por lo tanto, al ser procedente la solicitud, se dará por terminada esta actuación, por pago de las cuotas 

en mora, así mismo, se dispondrá a levantar las medidas cautelares, y se accederá a la solicitud de 

desglose, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso y Ley 546 de 

1999. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminada la presente actuación, adelantada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
“CARLOS LLERAS RESTREPO”, a través de apoderada judicial, contra HERIBERTO PAYA VIQUEZ y MARTHA 
ROCIO GARZÓN ÁNGEL, por pago de las cuotas en mora, conforme a las consideraciones expuestas ut - 

supra. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Librar los oficios respectivos y 

entréguense a la parte demandante. Entréguense a cualquiera de las personas señaladas en el inciso final 

del memorial de salud de terminación. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución, a costas de la parte 

demandante, una vez se alleguen las expensas y arancel correspondientes. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes. 

 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal
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Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 
corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 18 de marzo de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00244-00     
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 
Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 
366 del Código General del Proceso. 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 
parte motiva de este auto. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 
corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 18 de marzo de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00264-00     
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 
Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 
366 del Código General del Proceso. 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 
parte motiva de este auto. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0ac48aa8bf4f308a70481da1ab7753dc8900e3de919581ae1c8526ef0c0f0a09
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L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 
corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 18 de marzo de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00280-00     
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 
Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 
366 del Código General del Proceso. 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 
parte motiva de este auto. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 
corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 18 de marzo de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00290-00     
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 
Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 
366 del Código General del Proceso. 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 
parte motiva de este auto. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 
corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 18 de marzo de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00302-00     
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 
Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 
366 del Código General del Proceso. 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 
parte motiva de este auto. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021.  

 
 

 

 

 
 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00318-00 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En consideración a lo deprecado por el apoderado judicial de la parte demandante en 

memorial que antecede, se observa que no ha sido posible materializar la notificación de la 

demandada LAURA ORTEGA LEAL en la dirección enunciada en la demanda (CLL 121 #06 APTO 

2 CUCUTA); sin embargo, avista esta Sede que en el pagare firmado por la parte demandada 

se indicó como dirección electrónica carlitos-giron@hotmail.com.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juez, 

 
D I SP O N E: 

 
PRIMERO: PROCEDER a notificar la demandada LAURA ORTEGA LEAL en los términos del Decreto 

806 de 2020 en armonía con los articulo 291 y 292 del CG del P.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al demandante a que haga uso de los datos suministrados por el 

demandado, en el documento base de la acción, esto es dirección y números de teléfono.  

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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